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Aun cuando el principio constitucional in dubio pro reo sea de aplicación en 

todo el proceso, lo cierto es que adquiere diferente dimensión a medida que 

éste avanza, pues la probabilidad requerida para la altura de un juicio no es 

la certeza que requiere una sentencia condenatoria. 
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El examen para evaluar una medida de coerción y la elevación a juicio, 

requiere distinta apreciación de las medidas probatorias. Esta diferencia 

radica en la distinta naturaleza de aquellos institutos. La medida de coerción 

conlleva el encierro preventivo de una persona, razón por la cual, su criterio 

de valoración debe ser más restrictivo. Por su parte, la elevación a juicio es 

la decisión por la cual las actuaciones pasan a una etapa de debate donde el 

Ministerio Público Fiscal deberá demostrar con la certeza requerida que, en 

el caso, el encausado vendía estupefacientes. 
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La prueba de cargo en autos se encuentra conformada con el grado de 

exigencia requerido en esta etapa procesal para ir a un debate, donde podrá 

evaluarse en conjunto con la inmediación que caracteriza esa etapa del 

proceso.  
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